
El expediente de Modilicac¡ón Ffs¡ca Financiera No 02 (Adic¡ona¡ de Obra No 02 y Deductivo Vinculante No
02) dE IA ObTA denominada ..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO IiE TRANSITABILIDAo vÉHIcULAR Y PEAToNAL
DE LA AVENIDA SUR DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO.VIVIENDA TALLER - INDUSTRIA VTLLA
PARAÍso HAsrA LA lNTERcoNExtóN coN LA Asoc. oe vtvietol vlLt-l LAs cANTERAS EN LA AvENtoA
I!'32' ^D!i]TIO.OE 

CERRO COLORADO, PROV¡NCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código
Un¡co 2330372; cartas Nos.081 y 085-2021-cvtuMDcci carta No 184-cso-2021; Informe de conformidad N" oo4-
CSO-2021; lnforme No 175-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP/CEMP-COp; Informe No 1212-2021-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP; Informe No 2J 14-2021-SGSLOP-GOPl/MDCC; Informe Técnico No 3OS-2021-cOpt-MDCC;
Hoja de coordinación N' 753-2021-MDCC-GPPR; Informe Legat No 27i-2021-SGALA-GAJ/MDcc; proveido N" g9z-
2021-GAJ/MDCC; y,

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICTPAL NO 6/14.202I €M.MOCC

Cerro Colorado, 30 de diciembre de 2021
vrsTos:

CONSIDERANOO:

Que' de conformidad con el Art. 194o de la constitución Polltica del Estado, 'Las Mun¡cipálidades prov¡nciales
D¡str¡tates son tos órganos de Gobierno Locatque go."n o" áutonária p;iiü'9fi;i|j;il;ffiffi;iil|,ffi;

-d"1:,,i:TnT:il'; auro¡omía que sesr¡ir erÁn. il ¿err¡ru¡o ÉráiimirarJe ra r-ey orsán'¡ca de Mu;¡¿it;li¡;d;s
:1$,r-1?l?:*: en ta facutrad de ejercer acros de sobierno, aom¡nistiaüvJJy ;A;i"i;i,;;;ü"Jiffi;:j

ordenam¡ento iurídico;

Rumbo at bicentenario

Que, el arliculo lV del Tftulo Prel¡minar de la Ley N' 27972 Ley orgánica de Munic¡patidades, estaore@ quelos.gobierno,s locáles representan al vecindario, prorueu"n rá aaeiua¿a prestac¡ón oe los iervicios putl¡*, ¡o""t",y el desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscripc¡ón;

Que, el numeral 8 2 del articulo.So de la Ley No.10225 'Ley de conlrataciones con el Estado,', modificado porel articulo 10 del Decreto Leg¡slat¡vo 1341 , erige qúe et Titutar de'ta Entidad puede oetegai, meá,anie iásouc¡on, raautor¡dad que la presente norma le.otorga. Puede delegar, al siguiente n¡vel de decis¡ón, las autor¡zaoones depreslac¡ones adic¡onales de obra., No pueden ser objetó de delégación, la declarac¡ón oe nulioad ¿" on"¡o, laaprobación de las contratac¡ones d¡rectas, salvo aquellás que aisfon'g et regtamento de acuerdo a la naturateza dela contratación, así como las modif¡caciones contractuates a tas {ue ie re¡eie er articuló sa-Á J" r" i"iñ" ¡ozzs vlos otros supuestos que estable en el reglamenio;

Que, el numeral2oS.l delartícuto.2osodel Reglamento de la Leyde Contratac¡ones con el Estado, mod¡f¡cadocon€l arlículo 1o del Decreto supramo No 344-2018-EF, prescribe quá'solo proceoe ta ejecuáon Je 
-pü*aciones

ad¡c¡onales de obra cuando previamente se cuente con la certiñcación dé crédiro prásufuesiaiio'o previsionpresupuesta¡,. según las reglas prev¡slas en la normativ¡dad del Sistema Nacional de erb"upri""tó-FouriL y 
"on 

,"resolución del T¡tular de la Entidad o del servidor del s¡gu¡ente nivel de decisión a quien se hubiera delegaoo esraatr¡bución y-en-los casos en que sus montos, restándote loi presupuestos oeouitiv". r¡-""r1"áá",i'" ü*Jj"ii 
", 

qu,n""por c¡ento (15%) del monto del contrato or¡ginal'; asimismo, et numerat 205.2 det artícuto citáJó fiéceJlntemenredetermina, entre otros, la necesidad de ejecútar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra,
sea por er contratista, a través de su residente, o por er ¡nspectof o supervisor, según correspon¿a'; 

-

Que, la Direcc¡ón Técn¡co Normativa d6l Organismo Superv¡sor de las Conlratac¡ones del Estado, en ta
op¡niÓn No-03'l -2018/DTN, prorrumpe que para la ejecúción de prestaciones adtcionales de obra es necesano conrar
con la certificación de crédito presupuestario o previiión presupuesta y con la autorizac¡ón delfuncionar¡o competente,
en este punto, es ¡mportante señalar gue el numersl 8.2 del artículo 8ó de la Ley, establece que el Titular de la Entidadpuede delegar, mediante resoluc¡ón, al s¡gu¡ente n¡vel de decis¡ón, la autoriiación de prestaciones adicionales de
obra";

Que, a través de la Resolución de Gerencia Mun¡c¡pat No 185-2020-GM-MDcc del 15 de jul¡o de 2020, seaprueba el expediente técn¡co del Proyecto de Invers¡ón denominado 'MEJORAMIENTO DEi SERü¡C|O DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SUR DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO.
VIVIENDA TALLER - lNoUsTRlA VILLA PARAlso HASTA LA ¡NTERcoNEXIóN coN LA Asoc. oE vtvtENDA
VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIDA- NO 22, OISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA OE ÁNCOU¡P¡,
DEPARTAMENTO AREQUIPA'Código Único 2330972, (en adelante "exped¡ente técn¡co') con un monto lotat de
¡nvers¡ón de s/ 16'396,375.55 sol€s, Así, la Mun¡cipalidad oistr¡tal de cerro bolorado suscribe el contrato de eiecución
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de obra No 037-2020-MDCC con el CONSORCIO VIAL ALFA (en adelanle, "conlrat¡sta"), cuyo representante común
es el Sr. Danny Joel Ayala Castlllo, por el monto contractual de S/ 14'132,591.60 sol6s. Posteriormente, este
despacho aprueba las Mod¡f¡caciones Fls¡cas Financieras Nos. 01, 02 y 03 a través de las Resoluciones de Gerenc¡a
Municipal Nos. 251,464 y 502-2021-GM-MDCC;

una inc¡denc¡a del '1.40o/o del monto del contrato original de e¡ecücon'oe oora; y iemmien¿a *-"pioú"qon p"¡¿
elcanzar la f¡nalidad del proyecto de Inversron;

Que, con el Informe No 175-2021-MDcc-GoptisGsLop/JDsop/cEMp-cop det 9 de d¡ciembre de 202i, ra

f:j.d^::lf:l,r!li:,::-llg. c!r9t Fstgfany Meténdez puma, emitJ 
-finion 

tecnica favorabte a ra aprobáción
exp.ediente técn¡co de prestacioñes adicionares áe obra con oeorá¡"o" "¡r,cíi"á;r;;;;ñ;'i;;#;;:i;;"*"conform¡dad del supervisor ds obra. A su vez, con el Info¡me It iir i-zozt -luocc-Gopl/scsLop/JDsop det 16

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de las Cartas Nos. 081 v 085-2021-CVA,/MDCC suscr¡tas
por el represenlante común del 'contratista', se remite a la Supervisor de Obrai Ing. yuri W. Rue¡as Castillo, el
9lPl,glelte técnlc9 de prestaciones adic¡onales, y su levantamiento de observaciones, de la obra denom¡nada
"MEJORAMIENTO DEL sERvlclo DE TRANSITÁBILIDAD vEHlcuLAR y pEAToNAL DE LA AVENTDA SUR
DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO.VIVIENDA TALLER - INDUSTRIA VILLA PÁRAíSO HÁSU U
INTERCONEXTÓN CON LA ASOC. DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIDA N" 22, DISiRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA' CódigO Ú;ic;]3'ói72; ASi, IA
superv¡sor de Obra, a través de su Cala No 184-CSO-2-02'l presenla a la Sub Gerencia de-Suf"ri"ion yliquto".ion
de obras Públ¡cas de nuestra Entidad su Informe de Confórmidad No oo4-CSO-2021 oonae'-tuegJ aLiv¡saaa bd"o"2"r::t"^79,:::nto an er expediente, como ra anotac¡ón en er cuademo de obra (as¡entos 274, íaz, zaii, zaz,zaa,¿óv ¿eu' z9 t ' 295 y 296)' absolución de-consuftas del proyectista- otorga su conformidad al expediente de Adicionalde obra No 04 y Deductivo V¡nculante No 04, siendo la'ampliación presupuestat ta suma de S/ 19g,31s.60 sores, con

de dic¡embre de 2021, la Jefa del Departamento de supervis¡ones de obras públicas, Arq. ¡¡¡lusra luonne ¡¡eroRamos, otorga su conformidad a la Mod¡fcación F¡s¡ca' F¡nancieiá Ñ. u -ea¡"¡oi"iá" oiÁ ñ; u'y-o"a*tiro
y¡lc-yla!1tg M 04 (en adelanle 'modifi€ación') con una ampliación presupuestal que asciende aí .onto des/í 9-8'3J5'60 (ciento noventa y ocho mil trescíentos qrinc" áon Cóit o0 soíes) y un borcentale áé incidencia del
1f1"-9.9lT9lPd."]-contrato original de ejecución de obri, el mismo que comprende prestac¡ones adicionates de obra
PUr ra suma oe ü/ +ó¡'z1b.90 (cuatroc¡entos treinta y c¡nco m¡l dosc¡entos quince con go/i OO soles) generados duranteel proceso de ejecución de la obra media.nte la elevación y absotuc¡ón dé consulta ¿el proyect¡sia]ionáii,e oetalaen el punto 6 de su informe: asimismo, ind¡ca que la "modifió:cion" cóntampla presupuestos deductivos v¡ncuraoos porla suma de s/ 236,899.30 (doscientos treinta y seis m¡l ochoc¡entos noventa y nueve con 3o/1oo sote;). Agregatamb¡én.que la "modificación" queda deb¡dame;te sustentada al presentarse ta necesidad de ejecutar pieltaciones
adicionales para el cumpl¡miento de las metas del proyecto;

"... ^__9::' la-c¡:ndo 
sYIg to informado.por la Jefatura del Departamento de Supervisiones de Obras púbt¡cas, e¡DuD.{rerente- oe Superv¡s¡ón y Liqüdación de Obras Púbticas, Arq. Jorge Emil¡o Oíaz Valencia, aprueba la"mod¡ficaciÓn'a través del Informe No 2'l14-2021-sGsLop-copriMDci de¡ l7 ¿" J¡i¡emur" oeáózt,i, 

"ii ", 
rn,.|nosent¡do, el Gerente de obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Lterena Llerena, mediairiJ et InformeTécn¡co No 305-2021-GoPl-Mocc del 22 de dic¡embre deio21, otorga su conform¡dad para la aprobación de lam¡sma, v sol¡c¡ta al Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionatizaó¡ón seámiu r" Ji.í""¡¡¡iüJ pié]upr"",",;

Que' en atenciÓn a lo sol¡citado por la GoPl, el Gerente de Planifcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización -GPPR' CPc Ronald Jihuallanca Aquenta, mediante Hoja de Coord¡nac¡ón N' 753-202i -MDCó-cppR oel zg oed¡ciembre de 2021, otorga la.dispon¡b¡lidad presupueetát por et imfone de S/ 198,315.60 solee, a-fin áe atender ta
eJecucron oe prestactones ad¡cjonales comprendidas en la.modificación"; d¡cho documento es rem¡tido conjuntamente
con el expediente de la "modificación' a la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca para la emisión de un informe ieiar;

Que' de la rev¡s¡ón de los informes detallados precedentemente, el Sub Gerente de Asuntos Legates
Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, a través de su lnforme Legal No 277-2021-sGALA-GAJiMDCC det 29 ded¡ciembre.de'2021 emite opinión legal lávorable y concluye indicandó que resulta procedente la apábáción de la
"mod¡f¡caciÓn", prec¡sando que ta misma cuenta mn todos los componentei necesarioi para su aprobal¡én oi acuer¿oal marco normativo correspond¡ente. En el mismo sentido, el Geiente de Asesoria Legal otorgan su confórmidad alconten¡do qe_!_lnlonng Legal y sus antecedentes mediante el Proveido No 897-202i-GAJ/úDCC remit¡do a este
despacho el 29 de diciembre de 2021;

Que, la Modif¡cación Ffsice Financiera No 04 (Adic¡onal de Obra No 04 y Deduct¡vo Vinculado No 04) de laobra menc¡onada, se encuentra técnicamente sustentado con los informes mencionados, veriñcándose e¡cumplimiento de lo establecido €n la Ley de Contratac¡ón del Estado, Ley 30225, y su reglamento. Al resp€c1o, cabe

Moriono Melgor N'500 Urb. Lq Libertqd - Cerro Colorodo _ Arequipo
Centrol Telefónicq O54-3gZ59O Fox e54_254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe _ www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo. gob.pe

/ts\+ rOOOS SOmOS
CERRO COLORADO

nuñ66lf6iiñGiirio



".'$'iij:?.
i'.Ñ-*i

\"o"oto*"'

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
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prec¡sar que las prestaciones adicionales de obra no se consideraron en el "exDediente técnico'. cuentan con
d¡sponib¡l¡dad presupuestal emitida por la GPPR por el importe de S/ 198,315.60 soles, que -sumados con antenores
adic¡onales y/o mayorcs metmdos- no supera el 15% (S/ 2'119,888.74 so/es) del monto del contrato or¡ginar; por ro
que el expediente de la'modificación" cuenta con todos los componentes necesar¡os para su aprobación, conforme
se desprende de los ¡nformes precedentemente detallados;

Que, según lo establecido med¡anle Decreto de Alcaldia N'OOl-2Ofg-MDCC del 2 de enero de 2019. donde
el titular de pl¡ego delega funciones eñ el Gerenle Municipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las
facultades. conferidas por la ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley No 27972, asi como el lleglamento de
Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Fuñciones (MOF), ambos instrurñentos de la
Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

S!L9.P-,|!MERO.- APROBAR la Modif¡cac¡ón Fís¡ca F¡nanciera N" 04 (Adicional de Obra No 04 y Deductivo
ViNCUIANTE NO 04) dE IA ObTA dENOM¡NAdA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD úEHICULAR
Y PEATONAL OE LA AVENIDA SUR DESOE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO-VIVIENDA TALLER - INDUSTRIA
VILLA PARAÍSO HASTA LA INTERCONEXIÓN CON LA ASOC. DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS EN LA
AVENIDA NO 22, DISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA'
Código Único 2330372, con un incremento presupueslal que asciende a la suma de S/ 198,315.60 (c¡ento noventa
y ocho miltresc¡entos qu¡nce con 60/lOO soles) que equ¡vale al l.4O% de incidoncia del monto delcontrato original
de la obra; conforme a lo establecido en el Infome No 1212-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP emitido el .16 de
diciembre de 2021 pot ¡a Jefa del Oepartamenlo de Supervisiones de Obras Públicas, rat¡f¡cado Dor el Informe No
21'14'2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del Sub cerente de Superv¡siones y L¡quidaciones de Obras Púbticas, e Informe
Técn¡co No 305-2021-GOPI-MDCC del Gerente de Obras Públicas e Infraeshuctura; ¡nstrumentos que forman pane
¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.
ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR; por un lado, que el presupuesto actuatizado del ,,expedjente 

técn¡co,,
asc¡ende a Ia suma de S/ 18'143,167.'l l (dieciocho millones ciento cuarenta y tres mil ciento sesenta y s¡ete con
l11100 soles): y, por otro lado, el monto contractual aclual¡zado a la suma de S/ 15'879,383.16 (quinci mi ones
ochoc¡entos setenta y nuev€ mil treacientos ochenta y tre3 con 16/10O soles) con un porceniá¡e de incidencia
total acumulado a Ia fecha de 12.35% del monto del contrato original de la obra, conforme al sigu¡ent¿ detalle:

ARTfCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Looistica v Abastec¡m¡entos requ¡era al contratista amptiar
el monto de la garantla de t¡e¡ cumpl¡mienlo; asi como la ampl¡ación el plazo de las garantías que hubiere otorgado,
conforme a lo establecido en la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado; ásimismo. iealizar las acciones
admin¡strativas necesar¡as para la modiilcación de los contratos v¡nculados directamente al contrato pr¡nc¡pat de
ejecución de obra.
AEIICULo-e!ABI9'- ENcARGAR, bajo responsab¡lidad, a la sub Gerencia de Superv¡s¡ón y L¡ouidac¡ón de obrasPúb|icas|anot¡ficaciónde|apresentereso|ucióna|contratistaCoN@s¡m'smo'
yt¡_y9a 9!ecqadq la not¡f¡cac¡ón, rem¡t¡r a este despacho el cargo respectivo.
ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, bajo responsabitidad, a ta Gerencia de Obras p , remna
copia de los actuados pertinentes a la Secretaria Técnica PAD, a efectó que proceda conforme a suJatribuciones; ast
también, eñitirpronunc¡amienlo sobre la sol¡c¡tud de ampliac¡ón de ptazo.
ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologlas de la lnformación ta publicación de ta presente
ResoluciÓn en€l Porta¡ Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTí9uLo SÉPTlMo.- DEJAR slN EFEcT'o, cralqri"i áito"a,tínisiiativo munictpat que contravenga ta presente
decis¡ón.

REG/STRESE.
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